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Técnicos titulados:
De grado superior 1.149 58
De grado medio 979 48
Ayudante técnico 784 36

Técnicos no titulados:
Encargado general 940 48
Maestro o Jefe Taller 876 44
Encargado de Sección 818 41
Auxiliar laboratorio 731 34

Oficina Técnica Organización:
Jefes de primera y segunda 940 48
Técnicos Organización primera y segunda 888 44
Auxiliar Organización 731 34

Técnicos Proceso Datos:
Jefe Proceso Datos 983 50
Analista 940 48
Ief. Exp. Prog. Ordenad. 940 48
Programador Maquina 940 48
Auxiliar 888 44
Operador Ordenador 888 44

Administrativos:
Jefe Administración primera 1.045 52
Jefe Administración segunda 983 50
Oficial primera administrativo 888 44
Oficial segunda administrativo 784 36
Auxiliar administrativo 731 34
Telefonista 728 33

Mercantiles:
Jefe de Ventas 1.047 52
Inspector de Ventas 967 48
Promotor Prop. o Pub. 784 36
Vendedor con autoventa 758 36
Viajante 758 36
Corredor de Plaza 758 36

Aspirantes técnicos o administrativos:
De tercer año 550
De segundo año 445
De primer año 366
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RESOLUCIOtv' de JO de diciembre de 1988, de! Regiltro de
la Propiedad Industrial, por fa que se dispone el cumpli·
miento de la sentencia dietada por la Audiencia Territorial
de lt,·Jadrid, declarada fimu', en el recurso contencioso
administrati\o número 332/1986, promovido por "COII.'>
troctora de Equipos Eléctricos, Sociedad Anónima", C(ln[ra
acuerdos de! Registro de 5 de enero de 1985 j' 3 de
septiembre de 1986.

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciemore de 1988.-El Director general, Julio Deli·

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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En el recurso contencioso-administrativo número 332/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Constructora de
Equipos Eléctricos, Sociedad AnónimID), contra Resoluciones de este
Registro de 5 de enero de 1985 y 3 de septiembre de 1986, se ha dictado,
con fecha 8 de junio de 1988, por la citada Audiencia, sentencia.
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Rafael Rodriguez
Montaut, actuando en nombre y representación de la Compañía
mercantil "Constructora de Equipos Eléctricos, Sociedad Anónima",
contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 3
de septiembre de 1986, en cuanto desestimatoria del recurSO de
reposición entablado contra el acuerdo del rropio Organismo adminis~

trativo de fecha 5 de enero de 1985, en VIrtud del cual se denegó la
solicitud del registro de la marca número 1.050.509. consistente en las
letras mayúsculas "CTE", en doble trazo grueso y forma caprichosa,
debajo de las cuales de encuentra la denominación "Centro Tecnológico
Electrónico", en letras minúsculas y tamaño reducido, salvo las iniciales
que son mayúsculas, destinadas a distinguir productos incluidos en la
clase l6.a del Nomenclátor Internacional de Marcas, debemos declarar
y declaramos dichos actos administrativos no ajustados a derecho. y, en
consecuencia. los anulamos, reconociendo a la Sociedad recun'cntc el
derecho a obtener la inscripción de la citada marca y condenando a la
Admi.nistación demandada a estar y pasar por esta declaración. Todo
ello sm hacer una expresa condena en las costas.»)

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispClfle-r que se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a \'. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-El Director g¡;;neral. JuJio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario genenl del Rl'gistro de la Propiedad Indnstrial.

Valor
por tnemo

Sin
antigüedad

Horas extraordinarias
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8248 RESOUiCIOS de 30 de dicinnbre df· 1988, del Registru de
la Propicdad Industrial, por la que se dispune el cumpli
miento de fa sentencia dictada por la .-ludicncia Territorial
de ,\Iadrid. conjirm.ada [lor et Tribunal Supremo, en gr{¡do
de apelación, en el recuno comencioso·administrar!ro
número 533/1984, prot/lo¡;ic/o por «Proserr [nc", CI.Htra
Qcw?rda.\' del Registro de 1X Jp ahril de 1983 y 26 de julio
de 1984.

8250 RESOLC-'CIQ;,· de 30 de diciembre de 1988, del R(~istro de
la Propic(J..¡d [/)d:l.s:ri(ll, por fa q:le se dispone el -~-!in'p¡¡

miento de /iJ sentencia dictada por la AlIdicnci~l Territorial
de .!.lIad,.!(/, declarada jirme. en el recurso contcncioso
adminis:ratiro niÍmero 556/1985, aromo>'ido por {<Appic
Computa !J1('.J', cOlltra acuerdos del Registro de 5 de enero
de 1984 y 24 de 111(1).'0 dC' 1985. Expedicme de marca
996.434.

En el recurso contencioso-administrativo número 538/[9S-1-, inter
puesto ante la Audicin.:ia Territorial de \.-'Iadrid por «Proserv Ino),
contra resoluciones de este Registro de 18 de abril de 1983 Y26 de julio
de 1984. se ha dIctado. con fecha 26 de febrero de 1936, por la Clt41da
Audiencia, sentencia, confírm8da por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallam05: Que desestimamos el recurso contencioso-admin¡"strativo
interpuesto por la representación de "Proserv lne", contra el acuerdo
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 18 de' abril de 1983, que
denegó la inscripción de la marca número 992.231. denominada
"Proserv", solicitada por la Empresa recurrente. y contra la posterior
resolución de fecha 26 de julio de 1984. desestimatoria Gel recurso de
reposición interpuesto contra el acuerdo mencionado, y sin hacer
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organi\mo, en cumpiímiento de lo prevenido en
b Ley de 27 de diciemhre de 1956. ha tenido a bien disponer que sc

En el recur~o contcnc:oso-administrativo número 556119SS, inter
puesto ante la Audi~ncia Territorial de ;'.1adriu.por ,<APr'Je Computer
Ine.». contra resoluuC'Ilt'S (\::: c-:.te RCglS!ro de 5 de enero de 1984 v 2-1
de mayo de 1985, ~e ha dictndo, con lecha 10 de octubre Ge' 1987: por
la c¡tad~ Audiencia. sentcilciJ, declarada firme, cuya pane dispo.~¡livaes
como sigue:

¡<Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Rafael Rodrígue::o: !\lo;-,taut en
nombre y representación de 12. Entidad "Apple Computer Inc.", debe
mos declarar y declaramos nulos, por contrarios al ordenarnien:o
jurídico, los acuerdos del Registro de la Propiedad aquí recurridos y a
que se contraen estos autos, declarando. por el contrario. que procede la
concesión del registro de la marca gráfica número 996.434 para proteger
productos de la clase novena del Komcnclator oficial y. concretamente,
los que se describen y enumeran en la última parte del suplico de la
demanda. Sin hacer expresa imposición de las costas causadas>,.



10578 Miércoles 12 abril 1989 BOE núm. 87

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-EI Director general, Julio Deli

cado Montero·Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 dí1; diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30.de diciembre de 1988.-EI Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

:.

1,

',\

'.

,.

':

,.
.;
~",
:.~

l.

¡;

.'
RESOLUCION de 23 de enero de 1989, de la Dirección
General de Industria, por la que se modifica la de 29 de
febrero de 1988, que homologa calentador de agua por
acumulación vertical, marca ((Fuymm>, modelo TF-30 y
variantes, fabricados por ((Warm Bailer, S. p. A.» (Italia).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Sircom, Sociedad
AnónimID>, en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
29 de febrero de 1988, por la que se homologa calentador de agua por
acumulación verticaL marca «FUVm;l» v v;lri2.nlp.<: mnrlf'ln h::l<:p Tl='_lO'

Resultando que-úí ~;-dificaé¡óñ-qi.lé se-p~~t~~d~'~~-;;;¡;t~-~~ i~cl'l'ti;
nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/1985, de 20 de febrero. y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

8253
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RESOLUCION de 23 de enero de 1989, de la Dirección
General de Industria, por la que se modifica la de 4 de
ma:vo de 1987, que homologa lavadora de carga frontal,
marca «Balay>.'. modelo T·5600/12 y variantes, fabricados
por (Balay, Sociedad Anónima».

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Balay, Sociedad
AnónimID>, en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
4 de mayo de 1987 por la que se homologa lavadora de carga frontal,
marca «Ralay» y variantes, modelo base T-5600/12;

Resultando que mediante Resoluciones de fechas 27 de julio, 2 de
noviembre y 21 de diciembre de 1987, y 14 de marzo de 1988, se
modificó la citada Resolución en el sentido.de incluir nucvas marcas y
modelos en dicha homologación;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos en dicha homologación,

Vistos Jos Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
73411985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 4 de mayo de 1987 por la que se

homologa lavadora de carga frontal, de la marca «Bala)'» y variantes, .
modelo base T~560aj12, con la contraseña de homologación CEL-0012,
en el sentido de incluir en dicha homologación las marcas y modelos
cuyas características son las siguientes:

Información complementaria:
El motor principal de todos los aparatos homologados mediante la

contraseña mencionada es «!bmei», 2-12-158 BAlO.
El titular de la presente Resolución presentará dentro del período

fijado para someterse al control y seguimiento ~e l~, produ~ión
declaración en la que se haga constar que en la fabncaclOn de dIChos
productos los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen,
como mínimo, en las mismas condiciones que en el momento de la
homologación.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. UQ.idades: Voltios.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: Watios.
Tercera. Descripción: Capacidad ropa seca. Unidades: Kilogramos.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca <i.Bala)l», modelo BAT-1517.

Características:
Primera: 220/125.
Segunda: 2.170.
Tercera: 5.
Marca «Balay», modelo BAT-2517.

Características:
Primera: 220/125.
Segunda: 2.170.
Tercera: 5.

Madrid, 23 de enero de 1989.-El Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

Modificar la Resolución de 29 de febrero de 1988, por la que se
homologa calentador de agua por acumulación vertical, de la marca
<<Fuyma» y variantes, modelo base TF~30, con la contras~ña de
homologación CET-0042, en el sentido de incluir en dicha homologa·
ción las marcas y modelos cuyas características son las siguientes:

Información complementaria

El titular de la presente Resolución presentará, dentro del período
fijado para someterse al control y seguimiento de la producción,

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1988, de! Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Terrilorial
de /IJadrid, confirmada por el Tribuna/ Supremo, en grado
de apelación. en el rccw'sO contencioso-adminisrratiro
número 540/1982, promol'ido por «Anaymar, Sociedad
Anónima», contra acuerdo del Registro de 20 de febrero
de 1982,

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1988, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cwnpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de ,lfadrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación. en el recurso contencioso-administrativo
n/imero 294/1983. promovido por «(Kel/ogg CompaIlY»,
calUra acuerdo det Registro de 19 de octubre de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo numero 294/1983, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kellogg Campan)'»,
contra resolución de este Registro de 19 de octubre. de 1982,.se ~a
dictado con fecha 1 de febrero de 1985, por la cttada AudienCia,
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso~administrativo interpuesto por "Kellogg Company"
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 19
de octubre de 1982, por la cual (estimándose el recurso interpuesto
contra la antcnor de fecha S de -noviem'bre de j9~j, que ia na'oia
concedido) se denegó la marca número 953.014, denominada "Fibran",
solicitada por la Entidad aclara para distinguir "preparacl<:mes hechas
con cereales para desayunos, cafeterí:ls y como mgredlentes para
alimentación", sin costas.)

En su virtud, este Organismo, en cumpli.miento. de l~ prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha teOldo a bien dIsponer que se
cumph en sus propíos términos la referida sentencia y sc publique el
aludido raIJo en el «Boletín Oficial del Estado».
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En el recurso contencioso-administrativo numero 540/1982, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Anaymar, Sociedad
Anónima), contra resolución del Registro de 20 de febrero de 1982, se
ha dictado. con fccha 22 de diciembre de 1984, por la citada Audiencia,
sentencia, confinnada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«F311amos: Que desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto por la representación de la Entidad mercantil "Anay
mar, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 20 de febrero de 1982, que denegó el
registro de la marca número 934.707, consistente en la denominada
"John Smith", para distinguir catálogos, folletos, etiquetas, etc., especial·
mente relacionados con la industria del calzado, clase 16 del "Nomen
clátor"; sin hacer e¡{presa declaración sobre costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a biep. disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~<Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de diciembre de 1988.-EI Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.
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